
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08433600126120220010200 Con 1 Solicitud Jeyson Sadaam 
Hernandez Ortiz

14/03/2023 Auto Requiere - Acéptese 
La Renuncia Al Endoso En 
Procuración Presentada 
Por El Doctor German 
Mauricio Guzman Santana, 
Defensor De Confianza Del 
Señor Jeyson Sadaam 
Hernández Ortiz.

08433408900320210005700 De La Extorsión Roger Antonio Charris 
Varela, Luis Fernando 
Bravo Angulo, Jorman 
Jose Gonzalez Niño

14/03/2023 Auto Ordena - - Adicionar 
El Numeral Segundo Del 
Auto De Fecha 10 De 
Marzo De 2023

08433408900320220036400 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria Colombiano 
S.A

Soraya Lizeth Saumet 
Jaraba

14/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08433408900320220036400 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria Colombiano 
S.A

Soraya Lizeth Saumet 
Jaraba

14/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

En la fecha miércoles, 15 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08433408900320210021300 Procesos 
Ejecutivos

Sociedad Bayport 
Colombia S.A.

Jose Napoleon Mancilla 
Suarez

14/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08433408900320210021300 Procesos 
Ejecutivos

Sociedad Bayport 
Colombia S.A.

Jose Napoleon Mancilla 
Suarez

14/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

08433408900320230006900 Tutela Eduardo  Castillo Bertel Air-E S.A.S E.S.P 14/03/2023 Auto Admisorio Y-O 
Inadmisorio - Admite

08433408900320220057200 Tutela Hector Alejandro Vidal 
Jimenez

14/03/2023 Auto Ordena - Declarar 
Que Famisanar Eps, No Ha 
Incurrido En Desacato Al 
Fallo De Tutela Fechado 
Enero Veinte (20) De Dos 
Mil Veintitrés (2023) 
Emitido Por Esta Agencia 
Judicial - Abstienese De 
Imponerle Sanción Alguna - 
Archivese El Presente 
Trámite Incidental.
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laboral del despacho.
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de 

Atlántico 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

 

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No.042 
MALAMBO, MARZO 15 DE 2023.  
LA SECRETARIA,  

LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIERREZ 

Dirección: Calle 11 No. 14-03, Barrio Centro. 
Tel:3885005 Ext 6037, Correo: J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Malambo–Atlántico. Colombia. 

 

PROCESO PENAL: 084336001261202200102 
RAD. INTERNO: 2022-00017 
ACUSADO: JEYSON SADAAM HERNÁNDEZ ORTIZ 
DELITO: HOMICIDIO 
AUDIENCIA: PERMISO PARA TRABAJAR 

Informe Secretarial: 

Doy cuenta señora Juez, que el apoderado judicial del acusado presenta renuncia de poder. Sírvase 

proveer.  Malambo, marzo 14 de 2023. 

La Secretaria, 

LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIERREZ  

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL. Malambo, Catorce (14) de Marzo de Dos Mil 

Veintitrés (2023). 

En atención a la renuncia del poder arrimada por el doctor GERMAN MAURICIO GUZMAN SANTANA, 

defensor de confianza del señor JEYSON SADAAM HERNÁNDEZ ORTIZ; el Despacho accede a la misma 

al encontrarse ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 76 del Código General del Proceso.  

Sin embargo, se le resalta a la profesional del derecho en mención que la renuncia al endoso en 

procuración tendrá efectos una vez transcurridos cinco (5) días luego de la presentación de la misma.  

Se comunicara  al señor JEYSON SADAAM HERNÁNDEZ ORTIZ, al jeison1991hernandez@gmail.com, 

a efectos de que proceda a designar un procurador judicial que represente sus intereses como sujeto 

procesal en el marco del presente proceso penal.. 

R E S U E L V E   

1. Acéptese la renuncia al endoso en procuración presentada por el doctor GERMAN MAURICIO 

GUZMAN SANTANA, defensor de confianza del señor JEYSON SADAAM HERNÁNDEZ ORTIZ. 

2. Comuníquese al acusado JEYSON SADAAM HERNÁNDEZ ORTIZ, al 

jeison1991hernandez@gmail.com, de la renuncia de su apoderado, para para que dentro de los 

tres (3) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a designar un procurador 

judicial que represente sus intereses como sujeto procesal en el marco del presente proceso penal 

con CUI 084336001261202200102. So pena de rechazo.  

N O T I F I Q U E S E  Y  C U M P L A S E  

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

LA JUEZA 
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RAD. 08433-4089-003-2023-00069-00 

ACCIONANTE: EDUARDO CASTILLO BERTEL C.C. 8.826.371 

ACCIONADO:  AIR-E S.A.S 

DERECHO: DERECHO DE PETICIÓN, LIBRE LOCOMOCIÓN, AL TRABAJO, EL DEBIDO PROCESO 

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No.042 
MALAMBO, MARZO 15 DE 2023.  
LA SECRETARIA,  
LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIERREZ 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

SEÑORA JUEZ: Informo a usted que la presente acción de tutela nos correspondió por reparto para 
su admisión la cual se encuentra debidamente radicada. Para su conocimiento y sírvase proveer.  
Malambo, Marzo 14 de 2023.  

La Secretaría,  

LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIERREZ  

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Marzo Catorce (14) de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

El señor EDUARDO CASTILLO BERTEL C.C. 8.826.371 instauró acción de tutela contra AIR-E S.A.S, 

por la presunta vulneración de los derechos fundamentales DERECHO DE PETICIÓN, LIBRE 

LOCOMOCIÓN, AL TRABAJO, EL DEBIDO PROCESO. 

Examinando la aptitud del escrito a impulsar, se colige que debe admitirse por reunir las exigencias del 

artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y el artículo 1º del Decreto 1382 de 2000. Reclamación que se 

tramitará conforme prescribe el artículo 37 Ibídem.  

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO,  

RESUELVE: 

1º. ADMITIR la presente solicitud de tutela presentada por el señor EDUARDO CASTILLO BERTEL 

C.C. 8.826.371, en contra de AIR-E S.A.S. Por cuanto reúne los requisitos para ello.  

2º.  ORDENAR Al representante legal del AIR-E S.A.S se pronuncie de fondo sobre los hechos 

planteados por el accionante, en su solicitud de tutela de sus derechos fundamentales DERECHO DE 

PETICIÓN, LIBRE LOCOMOCIÓN, AL TRABAJO, EL DEBIDO PROCESO.  

Se le advierte a AIR-E S.A.S, que los informes se entienden rendidos bajo la gravedad del juramento 

y la omisión injustificada en el envío de los mismos a más tardar dentro de las cuarenta y ocho (48) 

siguientes contadas a partir de la notificación a las 5:00 PM dará lugar a la sanción por desacato 

consagrada en el artículo 52 del Decreto 2591/91 y se tendrán por ciertos los hechos manifestados por 

el peticionario y se entrará a resolver de plano. Líbrense los oficios correspondientes.  

3º Téngase como pruebas a favor del accionante los documentales allegados con el escrito de esta 

acción de tutela.  

4º. NOTIFIQUESE está providencia a las partes intervinientes en esta tutela y a la Defensoría Del 

Pueblo por el medio más expedito a los correos electrónicos:  

atlantico@defensoria.gov.co 

educastillov@yahoo.com 

notificaciones.judiciales@air-e.com 

V.M  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

LA JUEZA 

Firmado Por:

Luz Estella Rodriguez Moron

Juez Municipal
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                                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

  Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

 Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

 

 
RAD. 08433-4089-003-2021-00213-00  

DEMANDANTE: SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A  

DEMANDADO: JOSE NAPOLEON MANCILLA SUAREZ 

PROCESO: EJECUTIVO 

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No.042 
MALAMBO, MARZO 15 DE 2023.  
LA SECRETARIA,  
LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIERREZ 

 

INFORME SECRETARIAL:  

Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia en el cual se ha surtido el término de traslado 

señalado en el Artículo 110 del CGP, sin que se hubiere presentado objeción a la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante. Sírvase usted proveer  

Malambo, Marzo 14 de 2023.  

La   secretaria,  

 

LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIERREZ 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, Marzo Catorce (14) de 

dos mil veintitrés (2023).  

 

1.FINALIDAD DE LA PROVIDENCIA 

Decidir si después de vencido el término del traslado para la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante a fin de ser aprobada o modificada.  

 

2.CONSIDERACIONES 

Procedió el despacho a la revisión de la liquidación presentada a fin de resolver sobre su aprobación o 

modificación, constatando que efectivamente se ajusta a los parámetros legales, por tanto y conforme 

a lo dispuesto en el artículo 446, numeral 3 del C.G.P, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de 

Malambo,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aprobar en todas sus partes la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 

SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. Quedando por valor total de SEIS MILLONES 

CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON VEINTINUEVE 

CENTAVO M/L ($6.426.555,29) hasta el día 01 de febrero del 2023, de conformidad con el artículo 446 

del C.G.P.  

 

SEGUNDO: Por secretaria practíquese la liquidación de costas de conformidad con lo establecido en 

el Artículo 366 del C.G.P.  

 

V.M  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

LA JUEZA 

 

 

 

 

 

 

   

Firmado Por:

Luz Estella Rodriguez Moron



Juez Municipal
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                                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

  Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

 Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

 

 
RAD. 08433-4089-003-2021-00213-00  

DEMANDANTE: SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A  

DEMANDADO: JOSE NAPOLEON MANCILLA SUAREZ 

PROCESO: EJECUTIVO 

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No.042 
MALAMBO, MARZO 15 DE 2023.  
LA SECRETARIA,  
LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIERREZ 

 

SEÑORA JUEZ: A su despacho la presente demanda ejecutiva, manifestándole que por secretaría se 

practica la liquidación de costas a favor de la parte demandante y en contra del demandado, de la 

siguiente manera:  

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

AGENCIAS EN DERECHO 239.736,00$      

PÓLIZA -$                    

NOTIFICACIÓN 60.500,00$        

PUBLICACIÓN -$                    

CURADOR 300.000,00$      

TOTAL 600.236,00$      

 
 

 

TOTAL COSTAS:  SEISCIENTOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/L ($600.236).  

Malambo, Marzo 14 de 2023.  

La   secretaria,  

  

LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIERREZ 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, Marzo Catorce (14) de 

dos mil veintitrés (2023).  

 

Visto el anterior informe secretarial y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 366 

de C.G.P, el Juez Tercero Promiscuo municipal de Malambo:  

 

RESUELVE 

PRIMERO: Aprobar liquidación de costas practicada por secretaria de conformidad con lo establecido 

en el Artículo 366 del C.G.P. Por valor de: SEISCIENTOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 

M/L ($600.236).  

 

SEGUNDO: Una vez Ejecutoriada la providencia de liquidación de costas; Entréguese a la parte 

demandante SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A, la suma de SIETE MILLONES VEINTISÉIS MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y UN CON VEINTINUEVE CENTAVOS M/L ($7.026.791,29) equivalentes 

a la concurrencia de la liquidación del crédito y costas aprobadas por este despacho. 

  

V.M  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

LA JUEZA 

Firmado Por:



Luz Estella Rodriguez Moron

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 03 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
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                                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

  Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

 Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

 

 
RAD. 08433-4089-003-2022-00364-00  

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A BBVA  

DEMANDADO: SORAYA LIZETH SAUMET JARAB 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No.042 
MALAMBO, MARZO 15 DE 2023.  
LA SECRETARIA,  
LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIERREZ 

 

INFORME SECRETARIAL:  

Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia en el cual se ha surtido el término de traslado 

señalado en el Artículo 110 del CGP, sin que se hubiere presentado objeción a la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante. Sírvase usted proveer  

Malambo, Marzo 14 de 2023.  

La   secretaria,  

 

LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIERREZ 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, Marzo Catorce (14) de 

dos mil veintitrés (2023).  

 

1.FINALIDAD DE LA PROVIDENCIA 

Decidir si después de vencido el término del traslado para la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante a fin de ser aprobada o modificada.  

 

2.CONSIDERACIONES 

Procedió el despacho a la revisión de la liquidación presentada a fin de resolver sobre su aprobación o 

modificación, constatando que efectivamente se ajusta a los parámetros legales, por tanto y conforme 

a lo dispuesto en el artículo 446, numeral 3 del C.G.P, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de 

Malambo,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aprobar en todas sus partes la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A BBVA. Quedando por valor total de 

VEINTICINCO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 

SIETE CON UN CENTAVO M/L ($25.853.677,01) hasta el día 13 de diciembre del 2022, de 

conformidad con el artículo 446 del C.G.P.  

 

 

SEGUNDO: Por secretaria practíquese la liquidación de costas de conformidad con lo establecido en 

el Artículo 366 del C.G.P.  

 

V.M  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

LA JUEZA 
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                                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

  Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

 Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

 

 
RAD. 08433-4089-003-2022-00364-00  

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A BBVA  

DEMANDADO: SORAYA LIZETH SAUMET JARAB 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No.042 
MALAMBO, MARZO 15 DE 2023.  
LA SECRETARIA,  
LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIERREZ 

 

SEÑORA JUEZ: A su despacho la presente demanda ejecutivo hipotecario, manifestándole que por 

secretaría se practica la liquidación de costas a favor de la parte demandante y en contra del 

demandado, de la siguiente manera:  

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1.165.413,00$  

PÓLIZA -$                    

NOTIFICACIÓN -$                    

PUBLICACIÓN -$                    

SECUESTRE 100.000,00$      

CURADOR -$                    

TOTAL 1.265.413,00$   
 

 

TOTAL COSTAS:  UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TRECE 

PESOS M/L ($1.265.413).  

Malambo, Marzo 14 de 2023.  

La   secretaria,  

  

LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIERREZ 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, Marzo Catorce (14) de 

dos mil veintitrés (2023).  

 

Visto el anterior informe secretarial y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 366 

de C.G.P, el Juez Tercero Promiscuo municipal de Malambo:  

 

RESUELVE 

PRIMERO: Aprobar liquidación de costas practicada por secretaria de conformidad con lo establecido 

en el Artículo 366 del C.G.P. Por valor de: UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS TRECE PESOS M/L ($1.265.413).  

 

SEGUNDO: Una vez Ejecutoriada la providencia de liquidación de costas; Entréguese a la parte 

demandante BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A BBVA, la suma de 

VEINTISIETE MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL NOVENTA CON UN CENTAVOS M/L 

($27.119.090,01) equivalentes a la concurrencia de la liquidación del crédito y costas aprobadas por 

este despacho. 

  

V.M  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

LA JUEZA 
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NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No. 042 
MALAMBO, MARZO 15 DE 2023. 
LA SECRETARIA,  
LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIERREZ 

 

Proceso: INCIDENTE DE DESACATO 

Accionante : HECTOR JULIO VIDAL CADAVID  

Accionado : FAMISANAR  EPS 

Radicación : 08433-40-89-003-2022-00572-00 

Derechos : Salud 

 

INFORME SECRETARIAL:   Señora Juez; Informo a usted, que en auto anterior que abrió el 

presente incidente de desacato a PRUEBAS , el cuestionario fue enviado a las partes y las 

mismas contestaron, aportando la accionada las pruebas a lo requerido y donde  presentan un 

informen donde dicen a ver dado cumplimiento a lo ordenado. Al despacho para lo que estime 

proveer. -  Malambo, 14 de Marzo  de 2023.  
La Secretaria, 

 

LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIERREZ 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, marzo (14) catorce 

de dos mil veintitrés (2023).  

 

 
Visto y constatado el anterior informe secretarial observa este despacho judicial que a 
través de auto de fecha Febrero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) se abrió a 
pruebas el presente incidente de desacato, así mismo en el auto de pruebas, el despacho 
realizo mesuradamente una análisis del material probatorio sobre el cumplimiento del fallo 
por parte de la accionada, y a fin de respetar los postulados del debido proceso y derecho 
de contradicción se puso a consideración de las partes el mismo , en aras de hallar la 
verdad más allá de toda  duda razonable, se ordenó realizar un interrogatorio al señor 
HECTOR ALEJANDRO VIDAL JIMENEZ en calidad de accionante y FAMISANAR EPS, 
por intermedio de su representante legal en calidad de accionada, para que respondieran 
sobre los hechos que dieron origen al presente incidente de desacato, para lo cual se le 
remitió  cuestionario a sus correos electrónicos. 
 
Cuestionario que desarrollo el despacho lo de la siguiente manera: 

 
1. Manifieste a este despacho su nombre completo, número de identificación y la 

actividad que ejerce y/o oficio. Al momento de contestar el presente cuestionario 
debe demostrar tal calidad anexando el respectivo Certificado de Existencia y 
Representación Legal, Acto Administrativo y/o Acta de Posesión según 
corresponda. 
 

2. Manifieste sí o no le han dado cumplimiento a la orden emitida por este despacho 
judicial en sentencia de fecha Enero veinte (20) de dos mil Veintitrés (2023), a favor 
del señor HECTOR ALEJANDRO VIDAL JIMENEZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.140.878.985, de lo siguiente:  
 

2.1 Indique al despacho si ya le fue asignada cita con neurólogo? , si es afirmativo, 
indique fecha para la realización de la misma y aporte el documento de la 
constancia de la misma, y si ya se realizó aporte la constancia del caso. 
 

2.2 Indique al despacho si ya le fue asignada cita con especialista de  urología?, si 
es afirmativo, indique fecha para la realización de la misma y aporte el 
documento de la constancia de la misma, y si ya se realizó aporte la constancia 
del caso. 

 

 
2.3 Como ya se evidenció que se cumplió con la cita de somnologia ( 

polisomnografia) mediante telemedicina. El médico tratante  JORGE ENRIQUE 
ECHEVERRY CHABUR, ordeno un Plan de tratamiento y practicar la 
polisomnografia, indicar al despacho si ya se realizó lo ordenado por el médico 
tratante?  y si ya se realizó, allegar las constancias del caso. 
 

2.4 Como ya se evidenció que le fue agendado para el 22/02/2023 cita con 
otorrinolaringología. Indique al despacho si la misma se realizó y si ya se 
realizó aporte la constancia del caso. 
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2.5 ¿Indique al despacho si ya le fue asignada cita con especialista de neumología?, 
si es afirmativo, indique fecha para la realización de la misma y aporte el 
documento de la constancia de la misma, y si ya se realizó aporte la constancia 
del caso. 

 

 
2.6 ¿Indique al despacho si ya le fue asignada cita con especialista de 

otorrinolaringología?, si es afirmativo, indique fecha para la realización de la 
misma y aporte el documento de la constancia de la misma, y si ya se realizó 
aporte la constancia del caso. 
 

2.7 Indique al despacho si ya le fue realizada la tomografía computada de torax? , 
si es afirmativo, indique fecha para la realización de la misma y aporte el 
documento de la constancia de la misma, y si ya se realizó aporte la constancia 
del caso. 

 

2.8 En relación con los medicamentos que se van a ENUNCIAR indique si ya se 
entregaron y en qué fecha?, así mismo aporte las constancias de la entrega de 
los mismos. 

 

a) Mediacamnetos Fluoxetina 20 mg 60 tabletas 
B)  Quetiapina 25 mg 60 tabletas 
C) Carbonato de litio 300 mg 60 tabletas 
D) Aripiprazol 15 mg 60 tabletas 
E) Medicamento Formoterol + budesonida 6mcg/200,  
F) Medicamento Liraglutida ampolla 
G) Venalaxina (EFEXOR) IPS GRUPO HEALTH CRESER  
H) Tadalafilo (CIALIS)  

 

La accionada Famisanar EPS  respondió lo siguiente: 
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El accionante HECTOR ALEJANDRO VIDAL JIMENEZ - en su turno respondió lo 
siguiente: 
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Al realizar el comparativo entre las respuestas emitidas por las partes accionante y 
accionada, se llega a la conclusión evidente que la accionada emprendió un movimiento 
institucional en pro de cumplir punto a punto lo ordenado en el fallo de tutela de fecha Enero 
veinte (20) de dos mil Veintitrés (2023), presentándose una diferencia en cuanto a los 
medicamentos entregados , pero vemos que todos están autorizados por el prestador de 
servicios y aporta los comprobantes de dispensación visibles de folio 36 a folio 69 del 
expediente digital carpeta de incidente, por lo que la accionante no solo responde el 
cuestionario que además fue igualado en respuestas por el accionante , sino también allega 
los debidos soportes del cumplimiento. 
 
Siendo la eficacia, uno de los principios que constitucional y Estatutariamente (Ley 270/96), 
orientan a la administración de justicia, lógico es que el acceso a la Jurisdicción, no se 
agota con el hecho físico de tener una vía determinada para acudir ante los Jueces.  
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Sobre el tópico en estudio, ha dicho la Corte Constitucional en Sentencia T-006 de Mayo 
12 de 1.992:  
 
“El derecho fundamental del acceso efectivo a la Administración de Justicia comprende en 
su ámbito las sucesivas fases de tramitación de las peticiones de actuación que se formulen 
al órgano de justicia y la respuesta que éste en cada caso dé a las mismas...” Sin embargo, 
la simple resolución formal a un litigio no constituye per se, la solución -FINAL Y 
DEFINITIVA – de una controversia, pues los fallos jurisdiccionales son para cumplirse, de 
ahí que las codificaciones penales se han preocupado por tipificar conductas como la de 
fraude a resolución judicial.  
 
 
En este orden y acorde con el artículo 52 del Decreto 2591 de 1.991 “La persona que 
incumpliere una orden de un Juez proferida con base en el presente Decreto incurrirá en 
desacato sancionable con arresto de seis meses y multa de 20 salarios mínimos 
mensuales. Sanción que será impuesta por el mismo Juez mediante trámite incidental”.  
 
De la anterior norma se infiere que lo primero a verificar por el fallador es el contenido de 
la orden impartida, a fin de constatar si por el demandado se le dio cumplimiento a la 
decisión de Tutela, teniendo presente que debe existir UN ELEMENTO CULPOSO, pues 
el acatamiento a una orden judicial, debe ser física, material o en su caso 
presupuestalmente posible, toda vez que, nadie está obligado a lo imposible, amén que en 
nuestro ordenamiento constitucional y legal por regla general está excluida cualquier forma 
de responsabilidad objetiva.  
 
Tópico que la Honorable Corte Constitucional en sentencia T-766 de Diciembre 9 de 1.998, 
esgrimió: 
 
 “(…) El desacato consiste en una conducta que mirada objetivamente por el Juez, implica 
que el fallo o providencia de Tutela no ha sido cumplido. Desde el punto de vista subjetivo, 
la responsabilidad de quien ha dado lugar a ese incumplimiento debe ser deducida en 
concreto, en cabeza de las personas a quienes está dirigido el mandato judicial, lo que 
significa que estas deben gozar de la oportunidad de defenderse dentro del incidente y 
estar rodeadas de todas las garantías procesales (…)” 
 
 Para resolver el incidente que nos ocupa es menester examinar los factores requeridos 
para configurar responsabilidad ante una orden de Tutela, teniendo en cuenta que la 
omisión conlleva a la procedencia de la sanción por desacato.  
 
Así las cosas, la Jurisprudencia en forma reiterada ha sostenido que se deben estudiar los 
siguientes presupuestos: Orden impartida en el fallo de Tutela; si se cumplió dicha orden, 
si se incumplió y si tal comportamiento puede atribuirse a culpa o dolo proveniente de la 
parte tutelada.  
 
En ese orden de ideas, el despacho concluye que se encuentra acreditado el cumplimiento 
del fallo de tutela de fecha Enero veinte (20) de dos mil Veintitrés (2023), y por tanto, mal 
podría entonces esta agencia judicial sancionar a aquel que demostró su interés en 
respetar y acatar la orden dada, razón por la cual no puede atribuírsele o endilgarse a la 
incidentada conducta contraria al ordenamiento constitucional, potísima razón para 
declarar que la inicidentada no incurrió en desacato, por ende, es improcedente la  solicitud 
de sanción solicitada por el señor HECTOR ALEJANDRO VIDAL JIMENEZ identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.140.878.985. 
 
asimismo, aunado al cumplimiento avizorado por la accionada y todo el trámite 
administrativo desplegado para el cumplimiento del fallo, de igual manera informa la 
accionada que al validar su sistema de información, se encuentran con que el señor 
HECTOR ALEJANDRO VIDAL JIMENEZ, identificado con CC 1140878985, REPORTA 
ACTIVO a partir del 01/03/2023, en NUEVA EPS, tal como consta a continuación; 
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Por lo que correspondería a la NUEVA EPS, asumir los servicios en salud del accionante 
HECTOR ALEJANDRO VIDAL JIMENEZ, identificado con CC 1140878985, a partir del 01 
de marzo de 2023. 
 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo,  

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR que FAMISANAR  EPS, no ha incurrido en desacato al fallo de 
tutela fechado Enero veinte (20) de dos mil Veintitrés (2023) emitido por esta agencia 
judicial, por lo expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: ABSTIENESE de imponerle sanción alguna.  
 
TERCERO: ARCHIVESE el presente trámite incidental.  
 
CUARTO: Notifíquese por el medio más expedito a las partes de esta decisión en los 
correos electrónicos 

 

atlantico@defensoria.gov.co 

 asesoriasjuridicasleevidal@gmail.com  

jtapias@famisanar.com.co  

atutelas@famisanar.com.co  

notificaciones@famisanar.com.co  

servicioalcliente@famisar.com.co  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORÓN 

LA JUEZA 

 

 
G.H.H 

 

 

mailto:atlantico@defensoria.gov.co
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mailto:jtapias@famisanar.com.co
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

 

Auto Notificado Mediante Estado 042 
Malambo, Marzo 14 de 2023. 
La Secretaria, 
LISETH ESPAÑA GUTIERREZ 

 

 

CUI: 080016001055202004020 

RAD INTERNO. 08433-40-89-003-2021-00057-00 

INVESTIGADO: ROGER ANTONIO CHARRIS VARELA C.C. 72055835   

LUIS FERNANDO BRAVO ANGULO C.C. 1002023407 

JORMAN JOSE GONZALEZ NIÑO 19.782.989 Venezuela 

DELITO: EXTORSIÓN AGRAVADA TENTADA 

REF: VERIFICACIÓN DE ALLANAMIENTO Y SENTENCIA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez doy cuenta dentro del proceso de la referencia, por medio de 

providencia de Marzo 10 de 2023, se fijó fecha para la celebración de la audiencia solicitada. No obstante, 
por un error involuntario en el numeral segundo de la parte resolutiva no se incluyó el nombre y la dirección 
del también procesado JORMAN JOSÉ GONZALEZ NIÑO. Sírvase proveer. Malambo, 14 de marzo de 
2023  La Secretaria, 

LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIERREZ 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, Catorce (14) de marzo de 
Dos Mil Veintitrés (2023). 

OBJETO DEL PROVEIDO 
 

Constato el informe secretarial se observa que, en providencia del 10 de marzo de 2023, se fijó fecha 

para llevar a cabo la audiencia de VERIFICACICON DE ALLANAMIENTO Y SENTENCIA, omitiéndose 

en el numeral segundo de la parte resolutiva el nombre y dirección del señor JORMAN JOSE GONZALEZ 

NIÑO, persona que se encuentra relacionada en la solicitud de audiencia que hiciere la FISCALIA SEXTA 

ESPECIALIZADA DE BARRANQUILLA 

 

CONSIDERACIONES 

 
La adición, por oposición a los mecanismos de aclaración y corrección, aunque no modifica la providencia, 

si altera el contenido de la misma; por lo que el legislador ha contemplado que solo procede de oficio o a 

solicitud de parte, dentro del término de la ejecutoria de la providencia. Art. 288 C.G.P. 

El auto por medio del cual se fijó fecha para la celebración de la audiencia de VERIFICACIÓN DE 

ALLANAMIENTO Y SENTENCIA, fue publicado por Estado No. 40 del 13 de marzo de 2023, 

encontrándose el Despacho dentro del término para ello se procede a adicionar el numeral segundo del 

auto del 10 de marzo de 2023. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

 
R E S U E L V E 

 
1.- ADICIONAR el numeral segundo del auto de fecha 10 de marzo de 2023, quedando de la siguiente 

manera: 

 
2.- NOTIFIQUESE para su debida y oportuna asistencia a la FISCALIA SEXTA ESPECIALIZADA 
DE BARRANQUILLA, JAIRO VASQUEZ NARVAEZ, en la dirección Carrera 45 No. 33-10, Piso 9, 
Oficina 6 Edificio Torre Manzur, correo a los señores ROGER ANTONIO CHARRIS VARELA en la 
Carrera 5 No.7-44 Malambo, LUIS FERNANDO BRAVO ANGULO, en la Calle 10 No.18-44 de 
Malambo, JORMAN JOSE GONZALEZ NIÑO Carrera 5 No.7-44 en Malambo, a la víctima ALCIDES 
ANTONIO CANO TEJADA, en la calle 11 No.12-41 Barrio Centro de Malambo, al defensor público 
asignado Dr. EVELIO ALFONSO GARCIA PACHECO en los correos evgarcia@defensoria.edu.co, 
evegarcia769@hotmail.com y al Personero Municipal de Malambo en el correo 
personeriademalambo@hotmail.com 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

JUEZ TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 
 

mailto:evgarcia@defensoria.edu.co,
mailto:evegarcia769@hotmail.com
mailto:personeriademalambo@hotmail.com


 
Dirección: Calle 11 No. 14-03, Barrio Centro. 
Tel:3885005 Ext 6037, Correo: J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Malambo–Atlántico. Colombia. 
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